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7 ACLARACION A ESCRITURA ACLARATORIA 

8 DE AUMENTO DE CAPITAL. 

9 OTORGADA POR: 

10 COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. 

11 ILVISA a” 
0 "> 4% 

12  CUANTIA: G 

y LA 13 INDETERMINADA. NO O 

Ya 14 A.E. A A 

15 DI:3C. L 

16 

17 LALALA NANA 

18 LALA 2 

19 En la ciudad _de San, Francisco .de Quito, Distrito Metropolitano, 

20 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves 

21 veinte y cuatro (24) de Junio del. .año..dos...mil diez ante mí, 

22 DOCTOR FEIÍPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO 
mm 

' 

23 QUINTO DEL CANT j AN señora la 

en s 24 Licenciada GLADYS MIRIAM CAMACHO LEO u cafidad de 

25 Gerente General y Representante Legal de la CompañíA Industria 

26  Licorera Villa S. A. ILVISA, conforme justifica con la copia del 

    

27 nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente 

23 autorizada para el otorgamiento de esta escritura por la Junta
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TN realizada el día lunes ocho de marzo de dos mil diez, 

- segúh consta de la copia certificada de la acta not adjánta. La 

compareciente es de nacionalidad ecuátoriana// mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quitg, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, me s Cita elevar a escritura pública, la 

o tenor literal y que transcribo a 

: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

minuta que me entrega,    

  

continuación es, el siguien 

de escritura [ Ñblica a su cargo, sírvase incorp, 'ar una de la que 

conste la ACLARACION a la escritura /ACLARATORIA DEL 

AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A» ALVISA al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- CONPARECIENTE: A la 

celebración de” la presente escritura comparece la Licenciada 

GLADYS MIRIAM CAMACHO LEON, en su calidad de Gerente 

General y A y ron de la Compañía Industria Licorera 

   
   

Villa S. A. ILVISA conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña,, uien se encuentra debidamente 

autorizada para el otorgamiento” “de esta escritura por la Junta 

General Extraordinaria Univefsal de Kécionistas de la Compañía, 

en sesión realizada el día tunes ééno de marzo de dos mil diez, 

según consta de la copia certificada de la acta que se adjunta. La . : 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana; de estado ciál 

casada de profesión empleada privada y con domicilio en esta 
E 

ciudad de Quito Distrito Metropolitan. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La Junta General Ordinaria de Accionistas de 

.la Compañía Industria Licorera Villa S. A. ILVISA, en sesión 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 0000024 

7 
Ae a : 

realizada sanas a. pao Jómarzo. del año dos Mmik 

resolvió ayfhentar el capital social de la Compañía dustria 

      

Licorera Villa S. A. ILVISA, y como consecuencia reformar sus 

estatutos. Acta en la cual expresamente se autoriza a la 

Licenciada GLADYS MIRIAM a LEON, en su calidad de 

Gerente General y Representmíte Legal de la Compañía Industria 

Licorera Villa S. A. ILVISA, a realizar los trámites pertinentes en 

miras a la consecución de este objetivo.- Exa escñur de 

Aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

Compañía INDUSTRIA" LICORERA VILLA S. A, ILVISA, 

celebrada el día yfínte y-Cuatro de o dos mil nueve ante 

el Notario Sym de este Cantón Quito, Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos se ha incurrido en algunog”errores invglúntarios 

los mismos que se intentaron subsanar con la aclaratoria. de 

   

aumento de capital y reforma de estatutos sociales celebrada. el 

veinticinco de noviembre del año dos mil nueve, ante el mismo 

notario, sin embargo no se los superó completamente, por lo:que 

por medio del presente instrumento se realiza la Aclaración de la 

escritura aclaratoria de la escritura de Aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales de la Compañía INDUSTRIA 

LICORERA VILLA S. A, ILVISA, celebrada el día veinfjéinco de 

noviembre de dos mil nueve, ante el Notario 0 ej de 

este Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, a través de 

este instrumento.- TERCERA.- ACLARACION.- Con estos 
e 
y debidafmente autorizada por la Junta General 

  

Pr re 

CAMACHO LEON, en su calidad de Gerení e General y
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"Representante Legal de la Compañía Industria Licorera Villa S. A. 

ILVISA, procede a ACLARAR la escritura aclaratoria de aumento 

de capital, ye feforma de estatutos sociales de la Compañía 
eo 6 

LICORERA — VILLA S. A ILVISA, — firmada el    EN 
en los siguientes puntos: U Uno- El nombre £orrecto de la Compañía 

es INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A “ILVISA sin comillas. Por 

lo que e áusulas donde se fenciona a la Compañía,    

consta aparejada a la escritura de aumento del capital y reforma 

de estatutos de la compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA $. A. 

ILVISA celebrada el día veinte y cuatro de Agosto del dos mil 

nueve, se rectifica en tratándose de un error de derecho, en el 

sentido de que el artículo que se menciona de la Ley de 

Compañías __es el doscientos treinta” y seis, mas no como 

erróneamente consta como el doscientos treinta y ocho de la ley 

de Compañías. Tres- En virtud del articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, se ratifica la moción de modificar, 

ampliar y reformar el objeto social de la Compañía con la única 

aclaración de que en la parte donde se menciona qu ] la 

compañía se dedicará a a prestar, servicios de transporte, ds se 

produce o comercializa la compañía hasta las instalaciones de sus 

clientes o distribuidores mayoristas, mas no como servicio de | 

transporte de Carga para | terceras personas _o como actividad de la : 
ES 

empresa; por lo tanto, el punto cuatro de la Cláusula Tercera de la
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO — an00025     escritura de aumento de capital y reforma _de_ esta 

compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A 

menciona anteriormente dirá: La preparación elaboración y 

comercialización de toda clase de vinos, licores, jugos, refrescos y 

más bebidas complementarias, colas, agua gasifi icada y purificado 

de mesa, etcétera. -/ Podrá importar y exportar productos 
NN 

elaborados y semielaborados, materia prima, materiales 

    

necesarios para la industria licorera y bebidas; Importar 

maquinaria agrícola, industrial, vehículos, repuestos, maquinaria 

de imprenta, maquinaria para fabricación de enváses de vidrio, 

plásticos y su respectiva E ertalcación Lona producir y 

comercializar productos alimenticios, agrícolas y ganaderos, 

realizará servicios de faenamiento y comercialización de carne 

roja y blanca.- Ps servicios de transporte de los productos 

que produce o comercializa la compañía hasta las in instalaciones 

de sus clientes o distribuidores mayoristas. Prestar servicios de 

maquila. Promover el desarrollo de la agroindustria, así como. el 

cultivo y comercialización de caña de g¿zucar, plantas frutales, 

hortalizas, legumbres, flores, etcétera Todo Jroncemient a la 

agricultura ganadería y sus derivados. Podrá asociarse con 

empresas de igual o diferente objeto social a nivel nacional e 

internacional. Podrá ser representante de Empresas a nivel 

nacional o internacional y también realizar toda clase de actos y 

  

   
contratos permitidos por la ley y que guarden relagi 

.-- CUATRO.- 

Por último se hace constar el cuadro de integración de capital y 
A A ER 

accionistas los mismos _que han 
O (A Y E A A A 

General Extraordinaria y Univers de Accionistas 
o 

objetivo social. Mas no como erróneamente con 

ido aprobados por la Junta 
A A CR A 
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'UADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DELA 
o o .—.. COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA S.A. ILVISA 

” EN DOLARES AMERICANOS 7 OS 

A A A A A A e er PAGO : 

DN a ao] ¿CAPITAL | _ CAPITAL . UTILIDADES RESERVA . "HUEVO 

ACCIONSTAS A SUSCRITO _|_ SUSCRITO PO car - CAPITAL 
AY ACTUAL AUMENTO , Y ] 

MAHUEL JESUS CRUZ SIGUENCIA 4 400 / 1, 650m/| . s20/|/ 400 1000 As 

BLANCA ESPINOSA PILLAGA / . 150 e 26,40 / Y ar 4/ 1,40 28,00 / 

e Vo e A Y 
JOSE MORAN PALACIOS Y 9.00 4 60 As 500 / £ 0507 100 Y 1,00 47 

BELGICA VERDUGO OCHOA Y y 2500 | / 3600 AY 33600 e 26,00 Á/ sap0/|. 4520 4 
V" 7 

JORGE ROLAHDO VILLA ESPIHOSA / 2.889,60 A , 31.009,07 3730200) |, 288570 / 7.130,70 % 50.299,00 Y. 
, ? f 

“ROSA VILLA ESPINOSA , 2.10 | + 39,60 / 31,00 d 220) Le 590 d/ . 4200 / 
. , 7 > a ? A ? 

FRANCISCO ROLANDO VILLA sra Y, so00 /| , 6500  sieo0é 3930 4 /£ 004 ¡e E 596,00, 

e AUD 47 / 
JENNY PAULIMA VILLA JARA 4000 | / 656,00 seco“ | / 39304 sezo é| 696,00 / 

Y 7 - 

1 TOTAL 500 49.286,00 38.873,00 3.000,00 / 741300 /) 52.290,00 » 
/ _ Y“ 

A mn |. NUMERO o 

ACCIONISTAS. | DEACCIONES 
$ 1.00 CU 

MANUEL JESUS CRUZ SIGUENCIA 70,00. A 

BLANCA ESPINOSA PILLAGA 28 00 Y 

JOSE MORAN PALACIOS 7.00%, 

BELGICA VERDUGO OCHOA 452.00 / 

JORGE ROLANDO VILLA ESPINOSA 50.299 o) / y 

ROSA VILLA ESPINOSA 2041, 4 

FRANCISCO ROLANDO WILLA JARA, 696 00) / 

JENNY PAULINA VILLA JARA 696 00 / 

: 
2 | TOTAL 52.290,00 /       

3  CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted, 

4 Señor Notario se servirá agregar las demás cláusdlas del estilo 

5 que fueren necesarios para la validez de esta escritura.- HASTA 

6 AQUÍ LA MINUTA, copiadá textualmente.- La compareciente 

7 ratifica la minuta inserta “misma que se encuentra firmada por la 

8 Doctora Clara Polo Novillo, profesional con matrícula número:
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a la 

compareciente por mí el Notario , ésta se afirma y ratifica en todo 

su contenido y firma conmigo el Notario, en unidad de acto de 
e 

todo lo cual doy S - 

lcueicsgocitii 

LCDA. del. MI AMACHO LEON. 

GERENTE GENERAL Y Y REPRESESTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA :ORERA VILLA S. A. ILVISA. 

C.C. 0020/11 70/2-3 

PV. 021-0057 

DR. FE l RALDE DAVALOS. 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.
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Licenciada , 

GLADYS MIRIAM CAMACHO LEON 

Presente.- 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía INDUSTRIA LICORERA 

VILLA S.A. “ILVISA”, celebrada el día de hoy tuvo a bien »ómbrar a usted GERENTE 

GENERAL de la empresa por el periodo de CINCO S. El Gerente General es el 

Representante Legal de la Compañía. l 

Atentamente, 

POL 

Ge 
Katherine e Guillén - 

SECRETARIA AD-HOC o 

Con fecha 20 de Diciembre del 2005, aceptgel cargo al que me han designado y prometo 

cumplir con mis obligaciones de acuerdo A lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos de la: 
Compañía. : 

Atentamente, 

  

CI 020117012-3 

NOTA: La Compañía Industria Licorera Villa S.A. “ILVISA” nace de la fusión por 
absorción y cambio de denominación de Industria de Vinos y Licores S.A. “ILVISA”, 
mediante escrituras publicas otorgadas el 5 de Noviembre de 1999 y 13 de Junio del 2000 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez y que 
fueron inscritas en este mismo Cantón el 28 de Noviembre del 2000. 

Lon esta tecna queda yá el presente 
aocurnento bajo el N? y se a del ep 

e Nombramientos omo E 7 
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> = 

ByÁECTOR GAVILANES FRTIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL 

  

ÁL | 
CANTON € Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

"De acuerdo con la 

Jel Ant. 18 de la 19) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

- — ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA S.A. 

ILVISA CELEBRADA EL DIA LUNES 8 DE MARZO DE 2010 

Y | 
En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la A Me la 

A Borja y Luis García esquina, Chillogallo, hoy día lunes Yde Marzo de 

200, a las 15h00, se reúnen los siguientes señores Accionistas: D)-Jenny Paulina 

Villa Jara, propietaria del 1,332% de las acciones ordinarias; 2)+F ranciseo Rolando 

Villa Jara, propietario del 1.332% de las acciones ordinarias; 3)4orge Rolando 

Villa Espinosa, propietario del 96.192% de las acciones ordinarias, 4Ylanca ficia 

Espinoza Pillaga, propietaria de 0.053% de las acciones ordinarias, SYBélgica 

Victoria Verdugo Ochoa, -propietaria de 0.866% de las acciones ordinarias, 6) 

Mañuel J ús Cruz Siguencia, propietario del 0,133% de las acciones ordinarias, 7) 

Rosa vor Villa Espinoza propietaria del 0.08% de las acciones ordinarias y 3) 

0d Moran Palacios, propietario del 0,013% s las acciones ordinarias. Los 

Accionistas son de nacionalidad ecuatoriana fo deja expresa constancia que el 

valor de cada acción ordinaria y nominativa es de US $ 100 / : 

En consecuencia, encontrándose presentes el ciento. par. ciento..del capital social 

pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta” 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas conforme lo dispone el Art. 258 

de la Ley de Compañías/Sugerencia que es aceptada por todos los accionistas. 

Para el efecto presigé la sesión su titular el.Sr. Jorge Villa Espinosa en calidad de 

PRESIDENTE y actúa como secretariayda Leda. GLADYS MIRIAN CAMACHO 

LEÓN, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 
e 

La presidencia propone el siguiente orden del día / 

1.- Instalación de la Junta General Extraordinaria y Uniyersal de Accionistas, 

2.- Reforma del Acta de Junta General Ordinaria del 25 de pÁarzo del 2.009. 

3.- Resolución acerca de la aclaración de la escritura aclaratorid4o aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Comfia INDUSTRIA LICORERA VILLA 

S. A. ILVISA, celebrada el veinticinco de noviembre del año dos mil nueve, ante el 

Notario Vigésimo Quinto, Dr. Felipe Iturralde, fia que aclaraba la escritura 

de aumento de capital celebrada el día veinticufatro de Agosto del año dos mil 

nueve, ante el mismo notario. 

 



La junta así reunida, aprueba por unanimidad el orden dél dí, 00902 8 

DESARROLLO l 

1.-INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 

UNIVERS E ACCIONISTAS. En este punto del orden del día, al estar 

presentes el ciento por ciento de los accionistas el 5f. Jorge Villa Espinosa, 

declara instalada la Junta.General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

2,- REF ORYADEL ACTA DEL 25 DE MARZO DEL 2.009.- En este 

punto los accionistas resuelven aclarar y rectificar el acta del veinte y of co de 

Marzo del año dos mil nueve que consta aparejada a la mencionada escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos, ya que tratándose de un Te te 

se rectifica en el sentido de que el Articulo correcto es el 236 de la Ley de 

Compañías, mas no como erróneamente consta el Art. 238 de la ley de Compañías. 

Además y a través de esta acta los accionistas a ratifican en la 

   

moción de modificar, ampliar y reformar el Objeto setial de la Compañía y por 

ende la reforma del estatuto social, con la única aclaración de que en la parte donde 

se menciona que la Compañía se dedicará a prestar servicios»de transporte, el cual 

refiere a prestar servicios de transporte de los productos que se fabrican o se 

comercializan en la compañía hasta las instalaciones de sus clientes o 

distribuidores mayoristas, mas no como servicio de transporte de carga para 

terceras personas o como actividad de la empresa, p” 

3.--ACLARACIÓN A LA ESCRITURA ACLARATORIA DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

INDUSTRIA LICORERA VILLA $. A. ILVISA ._ Pf Consideración de los 
presentes se entra a tratar el tercer punto del orden del día: por intermedio de la 

secretaria se manifiesta que en la escritura de a to de capital y reforma de 

estatutos llevada a cabo el día veinte y ie del año dos mil nueve 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del” Cantón Quito, Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, se ha incurrido en algarfíos errores, los mismos que se intentaron 

corregir mediante una escritura os aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales celebrada el veinticincg/le noviembre del año dos mil nueve, ante 

el mismo notario, por lo que se resuelve. ACLARAR dio escritura aclaratoria de 
E e pa sm a TAE 

25 de novienpbfe de 2009 9 y por unanimidad autorizar a la Licenciada GLADYS 

MIRIAM CAMACHO LEON, en su calidad de Gerente General y Representante 

Po PE PA RRA



< a - Legal de la Compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. ILVISA, a fin de 

5 Y Que proceda a aclarar la e 

Compañía INDUSTP4A LICORERA VILLA S. A. ILVISA, en los siguientes 

puntos: 1.- El Hombre correcto de la Compañía es INDUSTRIA LICORERA 

VILLA 5. A. ILVISA sin comillas. Por lo que en las cláusulas donde se menciona 

a la Compañía simplemente como INDUSTRIA LICORERA VILLA $. A. deberá 

agregarse ILVISA y suprimirse las comillas de estas siglas. Además y en virtud del 

itura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

    

Art. 238 de la Ley de Compañías se ratifiéa el punto cuatro de la Cláusula Tercera 

de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A ILVISA. Con la única aclaración de que 

en la parte donde se menciona que la Compañía se dedicara a prestag sefvicios de 

transpor, estos se refiere a prestar servicios de transporte de los productos que se 

producen o comercializan en la compañía hasta las instalaciones de sus clientes o 

distribuidores mayoristas, mas no como servicio de transporte de carga para 

terceras Personas o como actividad de la empresa. , 

Además los accionistas aprueban y ratifican: el cuadro de integración de capital y el 

de los socios o accionistas, los mismos que deben hacerse constar en la escritura 

de aclaración del aumento de capital y que se detallan a continuación; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

o € VADRO DE INTEGRAC ION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLAS. A. ILVISA | - 

EN DOLARES AMERICANOS 

PAGO 

CAPITAL | CAPITAL | UTILIDADES | RESERVA | RESERVA | MUEVO. 

ACCIONISTAS SUSCRITO | SUSCRITO | 2008 LEGAL | FACULTATIVA | CAPITAL 

¿| ACTUAL Y AUMENTO / , 
MANUEL JESUS CRUZ SIGUENCIA Y 400 /|/ 66,00 / [y 52.00 / , 400/ |/ 10,00 / |/ 76,08 

BLANCA ESPINOSA PILLAGA 1,50 / / 2600 Á con 0/ É 140) / 400/ |, nn 
ES Y : 7 

JOSE MORAN PALACIOS y 0:40 6,60 d 5.00 / 0,60 / / 100% / 100/ y 

BELGICA VERDUGO OCHOA Y ¿ 2600/|.  «960m/., 3300 26,00/ 64,00 / Y 452,00 / 
| 7 ? / ; ITA 
JORGE ROLANDO VILLA ESPIIOSA lo masas 4 y arado d/ 373200 A 2e86z0f le 7130 sol 50.299,00. A 

, Y / e 

1 -ROSA VILLA ESPINOSA Y 240 1/ 950 A/  so/L 2,70 , | 590 f| 200// 

FRANCISCO ROLAIIDO VILLA JARA / 40,00 656,00 // 51800 / o ap 38,70 / 696,6 
: 7 - - 

JEIMIY PAULMIA VILLA JARA É 30,00 l ¿656,00 s1800/ |/ 080/ 0970 /| ¿60600 
x t E , » 

TOTAL] 3,004.00 f 49.286,00 f 38.873,00 / 3.000,00 | 7.413,00 / 52.290,00             
  e

 7 ) j '



  

  

  

  

  

  

  

  

      

a NÚMERO MN 

_ ACCIONISTAS —__—_. |DEACCIONES| 

5 100 C/U 

MANUEL JESUS CRUZ SIGUENCIA 7000 Y 

BLANCA ESPINOSA PILLAGA 200 | 

¿JOSE MORAN PALACIOS 700 Y 
BELGICA VERDUGO OCHOA 45200) 

JORGE ROLANDO VILLA ESPINOSA | 50.299.004 

ROSA VILLA ESPINOSA | 42 ol 

FRANCISCO ROLANDO VILLA JARA 695.00 / 
JENNY PAULINA, VILLA JARA - se600/ 

TOTAL| 52.290,00 / 
  

Los mismos que han sido aprobados y ratificados f unanimidad por esta Junta    
   

General Extraordinaria y Universal de Accionistá 

La Junta General Extraordinaria y Universal, autoriza a la Gerente” General de la 

Compañía, para que suscriba la escritura pública de aclaración de la escritura de 

Aumento de Capital y la Reforma de los Estatutos * de la COMPAÑIA 

INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A ILVISA, en los puntos mencionados, y 

solicite al organismo de control! pertinente, la aprobación del antes mencionado acto 

societario. 

Agotado el orden,«del día al presidente otorga unos minutos de receso para la 

redacción delata, la misma que a su vez escuchada su lectura es aprobada por 

y sin reformas por todos los presentes. Se vana sesión a las 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba que el expediente de la 

presente Junta quede conforme con los siguientes docuínentos: 
Se 

    



  

. na 1. Lista de asistentes certificada por el Sr. Presidente y Secretario. 
mae 

2 Copia del acta certificada por el Secretario. e 

     
   

SECREATARIA- GERE GENERAL 

  

  

      Manuel Jesús A Je5ds Cruz Siguencid na CÁligia piñoza Pilliga Í 

C.1 0300668423 11795166064 ¡0N| 1706597036 

    

ACCIONISTA ONISTA accjóNista 

Bélgica Victoria Verdugo Ochoa Í 2 a Victoria Villa Espinoza 

C.10300775111 C.1 0300387763 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

/ 

E 
  

  

  

, . NH 
Francisco Rolando Villa Jara / Jenny Paulina Villa Jara / 

C.1 171389762 C.1 1708743867 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CERTIFICO que la presente acta es fiel copia de su original. 

   
       Leda. Gladys Mirlam Zamachg León ; 

SECRETARIA GERENTE — ¿ 
INDUTRIA LICORERA VILLA S. Al 

ILVISA P 
¡
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+=, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES xd 

. SOCIEDADES 010030 
       

   
NUMERO RUC: — 1790982076001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA LICORERA VILLA S.A. ILVISA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE D€ CONTRIBUYENTE: : OTROS 

  

REP.LEGAL / AGENTE DERETENCION: — CAMACHO LEON GLADYS MIRIAM o 
Á 

FESAO LSEFORAPES: AAA FEE COSTAR: ¡DEMUAReE 

FEC. INSCRIPCION: 08/11/1989 FEC. ACTUALIZACION: 28/03/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a 
PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE VINOS Y LICORES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: CHILLOGALIO Barrio: HUARCAY Calla: ROSARIO BORJA 
Númerc: LOTE 23 Intersección: LUIS DARCIA Oficina: P2 Referencia ubicación: A CINCO CUADRAS DE ESCUELA 
NARIÑO Telefono Trabajo: 2626775 Fax: 26267753 Tetefono Trabajo: 2629351 Emall: ilvisagi punio.nel.ec 

OBLIGACIONES TRIEVTARIAS 

  

  

  

     

  

  

  

*.-— ANEXO DELILE 

+ - ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE ICE_ALGOHOL 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IYA 
7 IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS a 

LL) 
E DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 1 ? ¡ 

CERRADOS: 0 
JURIEDICCION: VRESIONAL NORTEL PICHINCHA 

7 h Y 
: / 

/ A 7, j - 
PARO z : A A A 

FIRMA DFL NT MB, NTE BERVICIO DF RENTAS INTERNAS 

UBUErO: OFPDELAIOK  Lugarúe emisión: —QUITOPAEZ 555 Y RAMIREZ DAYALOS Fecha Y Mora: 2003Z00s 00 As 
RE 

  

28 AA 

O Tc Y e LU AIHUVENTES 

          
  

DR FELIPE ITURR, DAYALOS 
yO y: jo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: . 1780992076001 

RAZON SOCIAL; INDUSTRIA ! LICORERA VILLA S.A. ILVISA 

ESTABL ECIMIENT: OS REGISTRADOS: 

Ko, ESTABLECIMIENTO: 901 ESTADO: ABIERTO MATRI PEL. INICIO ACT: 08/10/1289 

MCHBERE COMERCIAL: 

ACTIFIDADES ECONOMICAS: - 

PREODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE VINOS Y LICORES y N 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: y j 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: CHILLOGALLO — Barría: HUABEZÁY — Calls: ROSARIO BORÍA 

Número: LOTE 23 — intersección: LUIS GARCIA — Oficina: PB Telelono Trabaje: 2628775 Fax: 2626775 / Telefonc 

Trabajo: 2629351 Email: ilvisa: punto.not.ec 

  

  

           

  

  

Í 

É 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: GFDELATORA SUNOPAEZ $ 555 Y RAMIREZ Z Fecha y hora: 26:03:2005 03:03:42 ro. 

E > PR í 

e os. | - 
A ! 

a ami TEA 4 
ii 28 MAR Za á 

X 

| UEs 13 UECTO DE CONTRIGUYENTES 

Página 2 de 2 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

5e otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCE COPIA 

vicésiar ou CER TIFICADA., de la ACLARACION DE LA ESCRITURA MÓLARATORIA 

DE AUMENTO DE  CAPITAL- DENOMINADA A. INDUSTRIA 

LICORERA VILLA 5.4. ILYISA., debidamente sellada, firmada y rubricada 

en Quito, veinticinco de junio del año dos mil diez. 

    

        

         DR. FE . RRALDE DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉAIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

0009032 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SC. 
IJ. DICPTE. Q. 11. 001955, dada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
Intendente de Compañías de Quito, el 09 de mayo del 2011, tomé nota al 

margen de las matrices de: escritura pública del Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía denominada “INDUSTRIA 
LICORERA VILLA S.A. “ILVISA” de fecha 24 de agosto del 2009; Escritura 
pública de Aclaratoria al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
Sociales de la Compañía antes indicada, de fecha 25 de noviembre del 
2009; Escritura pública de Aclaración a la Escritura Aclaratoria de Aumento 
de Capital de la Compañía indicada, de fecha 24 de junio del 2010; 
celebradas ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, respectivamente, de la aprobación del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía indicada, que por la 
presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Ú 
DR. FELIPEATURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGE QUINTO DEL CANTON QUITO 

Quito, a 19 de mayo de 2011 

   



03099033 

...ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DIJCPTE.Q.11.001955, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, el 09 de mayo del 
2011, fueron aprobadas las escrituras públicas de 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL , AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL , así como 

también las Escrituras TORIAS de dichos actos 
societarios, de la Com LICORERA VILLA S.A. 

ILVISA , otorgad io Vigésimo Quinto de Quito, el 

   

  

   

    

del 2010, 
margen de 

de este particular al 
stitución de la referida 

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
O VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

8 
NOT 

   



  

HESINTRO MESIAN TE, 

SEL CARTOR SLITO ( 0 0 0 0 3 d 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.AJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del 

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.011, bajo el 

número 2176 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1986 del Registro Mercantil de seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a 

fs 3649, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de MODIFICACIÓN DEL CIAL; AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

    

   

    

toria de 25 de noviembre del 

, Otorgadas ante el Notario 
FELIPE ITURRALDE 

¡TERCERO de la citada 

2 de agosto de 1975, 

  

   

      

    

    

; a 

lo establecido. 
publicado en el : 

Repertorio bajo di . julid, dels+añd dos mil once.- EL 
REGISTRADOR. + | . 

RG/lg.-



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

  

     

    

  

NOTARIO 

vo quina 

3 

4 00100912 

5 

6 ESCRITURA No. 004100 

7 

$ ACLARATORIA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

9 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

¡0 OTORGADA POR: 

11 COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. ILVISA < 

12  CUANTIA: a 

13 INDETERMINADA. Ñ e 0 > 

14 Sr V yo a - 

is DI5C 

16 Y 1 LLL h LLL AL lll loo 

17 NASA AAA AAA 

18 En la ciudad de San Francisco. lo oe Metropolit Capital de la República 

19 del Ecuador, el día de hoy miércoles yéinticinco (25 noviembre del año dos 

20  mil_nueve van ante mí, DOCTOR rep e rumnaLos DÁVALOS, 

21 NOTARIO VÍGÉSIMO QUINTO. DEL CANTÓN,. QUITO, comíparece...la 
22 Licenciada SÓN URI CAMACHO LEON, de estado civil casáda, a 

23 nombre y en representación de la Compañía ] stria Licorera Villa S. A.. 

24 ILVISA, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de dicha 
25 compañía, debidamente autorizado por la Junta General de la misma, según 

26 se desprende del nombramiento y acta que se agregan como documentos 

27 habilitantes / 1 La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

28 edad, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

legal para contratar y obligarse que la ejerce en A antes indicada; y, me 

solicita elevar a escritura pública, la minuta de“aclaración a la escritura de 

Aumento de “apital que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: Leon NOTARIO: En el protocolo de. escritura pública a su cargo, 

sírvase incorporar una de la que conste la ACLARACION a la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA 

INDUSTRIA LICORERA VILLA $. A. ILVISA al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECII! NTE.- A la celebración de la presente 

LADYS MIRIAM CAMACHO LEON len su 

nc 
Licorera Villa S. A. ILVISA, conforme justifica con la copia del nombramiento 

      
escritura comparece la Licenciada 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañí 

  
a 

que acompaña, quien se encuentra debidamente autorizada E el 

niversal 
e 

de Accionistas de la Compañía, en sesión realizada el día miércoles pfice de 

noviembre del año dos mil nueve, según consta de la copia A la 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General Extraordinaria 

rd A od e A o 

acta que se adjunta,-«La compareciente es de nacionalidad ecuatgriana, de 

estado civil casadá de profesión empleada privada y con domicilio en esta 

ciudad de Quito Distrito heropoltany SEGUNDA, ANTECEDENTES.- La 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Mdustria Licorera Villa 

S. A. ILVISA, en sesión realizada el día vej fte y cinco de Marzo del año dos 
a e O o 

mil nueve, resol Ó aumentar el capital social de la Compañía Industria 

Licorera Villa S. A. ILVISA, y como consecuencia reformar sus estatutos. Acta 

en la cual expresamente se autoriza a la Licenciada GLADYS MIRIAM 

CAMACHO LEON, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía Ipélustria Licorera Villa S. A. ILVISA, a realizar los trámites 

pertinentes en miras a la consecución de este objetivo.- ER. la escritura de 

Aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la Compañía 

INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A, ILVISA. Celebrada el día veinte y cuatro



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITÓ 2 

3 

4 
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24 
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27 

28 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

Dr 
este instrumento.- TERCERA: ACLARACION.- Con, éstos ea y 

accionistas, llevada a cabo el día ongé de noviembre del dos mil nueve. La 

debidamente autorizada por la pos o Extraordinaria y Uniyérsal de 

Licenciada GLADYS MIRIAM CAMACHO LEON, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía Ihdustria Licorera Villa S. A. 

ILVISA, procede cpu la escritura de aunfento de capital y feforma de 

DUS estatutos de la l TRIA LICORERA VILLA S, A "ILVISA, detallada 
   

    

   

anteriormente en los siguientes puntos: Un Ele -niombre correcto de la 

Compañía es INDUSTRIA LICORERA VI A SA. ILVISA Sk comillas. Por lo 

que en las cláusulas donde se men Laa Compañía simplemente como 

INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. Deberá agregarse ILVISA y suprimirse 

las comillas de estas siglas. Dos. En el acta del veinte y cinco qe Marzo del 

dos mil nueve que consta aparejada a la escritura de aumento del capital y 

reforma de estatutos de la compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. 

ILVISA celebrada el día veinte y cuatro de Agosto del dos mil nueve, se 

rectifica en tratándose de un error de derecho, en el sentido, de qual arfículo 

que se menciona de la Ley de Compañías es el dos “treinta y seis, 

mas no como erróneamente consta como el doscientos treinta y ocho de la ley 

de Compañías. Tres. En virtud el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, se ratifica la moción de módificar, a fiar y rejórmar «€ el objeto ES 

social de la Compañía con la única aclaración de que en la parte donde, sé 

menciona que la Compañía se dedicara a prestar servicios de e tafóport 

estos se refiere a prestar servicios de transporte de los productoSáue produce 
o comercializa la compañía hasta las instalaciones de sus clientes o 

distribuidores mayoristas, mas _no como servicio de transporte de carga para 

¡€
xK

XÁ
O5

>o
c—

——
 

A
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terceras personas o como actividad de la empresa. Por lo tanto, el punto 

cuatro de la Cláusula Tercera de la escritura de aímento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A ILVISA. Que 

menciona anteriormente dirá: La preparación. elaboración y comercialización _ 

de. toda clase de vinos, di cofes, jugos, _ refrescos, y más bebidas 

complementarias, colas, agua gasificada y purificado, de mesa etc. Podrá 

importar y exportar productos elaborados y semielaborados, materia prima, 

materiales necesarios para la industria licorera y bebidas: Importar maquinaria 

agrícola, industrial, vehículos, repuestos, maquinaria de imprenta, maquinaria 

para fabricación ¿de envases de vidrio, plásticos y su respectiva 

comercialización. Podrá producir y comercializar productos alimenticios, 

agrícolas y ganaderos, realizara servicios de faenamiento y comercialización 

de carne roja y blanca. Ata servicios de transporte de los productos que 

produce o comercializa la compañía hasta las instalaciones de sus clientes o 

distribuidores mayoristas. Prestar servicios de maquila. Promover el desarrollo 

de la agroindustria, así como el cultivo y comercialización de caña de azúcar, 

plantas frutales, hortalizas, legumbres, flores, etc. Todo lo concerniente a la 

agricultura ganadería y sus derivados. Podrá asociarse con empresas de igual 

o diferente objeto social a nivel nacional e internacional. Podrá ser 

representante de Empresas a nivel nacional o internacional y también realizar 

toda clase de actos y ntratos permitidos por la ley y que guarden relación 

con su objetivo social/ Más no como erróneamente consta. Cuatro. Por ultimo 

se hace constar el cuadro de integración de capital y de los socios o 

accionistas los mismos que han sido aprobados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de AccionistaS.-.-.-..o.mcocitcnit cti titan. 

  CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL EN DOLARES 

  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA 

  

  INDUSTRIA LICORERA VILLA S.A. ILVISA   
 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

NOTARIO amooo la 

CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO| AUMENTO y 

ACTUAL | UTIL. NO DIST NUEVO. q 

MANUEL JESUS CRUZ SIGUENZA 4,00 Y — 66,00 A 70,00 

BLANCA ESPINOSA PILLAGA 1.60 Y 26,00 “ 28,00 

JOSE MORAN PALACIOS 0.40 .60,00 “y 7,00" y 

BELGICA VERDUGO OCHOA 26,00 / 426,00 / Jy 52,00 Y 

JORGE ROLANDO VILLA ESPINOZA | 2889,60 y 47409,40 / | 50299,00/ 

ROSA VILLA ESPINOSA 2,40 / y 3 60 / |, 42,00 / 

FRANCISCO ROLANDO VILLA JARA 40,00 / 656,00 /) Y 696, 00 /) 

JENNY PAULINA VILLA JARA 40,00 656,00 Y, 696, 007 

TOTAL 3004,00 49286, 00/ 52290,00 

NUMERO DE 

ACCIONES $ 

socios 4,00 C/U 

MANUEL JESUS CRUZ SIGUENZA 70,00 , 

BLANCA ESPINOSA PILLAGA 28,00 / 

JOSE MORAN PALACIOS 7,00 / 

BELGICA VERDUGO OCHOA 452,00 7 

JORGE ROLANDO VILLA ESPINOZA 50299,00 N 

ROSA VILLA ESPINOSA 42,0 L, 

FRANCISCO ROLANDO VILLA JARA 696,00 Y : 

JENNY PAULINA VILLA JARA 696,00 

52290,00 Y       
CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas del estilo que fueren necesarios 

para la validez de esta escritura. hectares, ASA AQUÍ LA MINUTA, 

copiada textualmente.- El compareciente rafffica la Mmirfuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por la doctora Clara Ae Novillo, profesional con 

matrícula número: novecientos sesenta y siete de | Colegio de Abogados del 

Azuay”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los
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preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente por 

mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo pan y firma conmigo el 

Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

   
LCDA. GLADYS MIRIAM MACHO LEON. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

LICORERA VILLA S. A. ILVISA 

C.C. 

PV. 
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Ñ VOFA CÍA E AIMA NN ds das CANTÓN mire De acuerdo con ta hac fact provisgo cs el numeral * 

       

   

Tel Art. 18 dela ley 
mtecede es igual al sepilido Hiyo 1: 
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Quito, Diciembre 20 del 2005 

Licenciada ( 

GLADYS MIRIAM CAMACHO LEON ' 

Presente.- A 
y 

¿e 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía Koustra LICORERA 
VILLA S.A. “ILVISA”, celebrada el día de hoy tuvo a bien nombrar a usted GERENTE 

GENERAL de la empresa por el periodo de CINCO ANOS. El Gerente General es el 
Representante Legal de la Compañía. * 

Atentamente, 

AC 
Katherine Guillén 

SECRETARIA AD-HOC 

Con fecha 20 de Diciembre del 2005, acepto el cargo al que me han designado y prometo 
cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos de la 
Compañía. 

    

Atentamente, 

Gladys Miria acho Leon. 
CI 020117012-3 

NOTA: La Compañía Industria Licorera Villa S.A. “ILVISA” nace de la fusión por 
absorción y .cambio de denominación de Industria de Vinos y Licores S.A. “ILVISA”, 
mediante escrituras publicas otorgadas el 5 de Noviembre de 1999 y 13 de Junio del 2000 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez y que 
fueron inscritas en este mismo Cantón el 28 de Noviembre del 2000. 

e 
¿ 

Lon esta tecna queda sang» el presente 
aocurnento bajo e 206 del Regist 

e vombramientos Tomo T 37 

REG 

AÉ 
O r. RAÚL GAYBOR SECAIRA. 

ix GISTRADOR MERCANT" 

DEL CANTON QUITO 

    
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
SUPLEwTE 
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A A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVÉ£RSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSY 

LICORERA VILLA S.A. ILVISA CELEBRADA EL DIA 

MIERCOLES LB NOVIEM DEL 2.999 

   

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, e la 

calle Rosario Borja y Lui García esquina, Chillogallo, hoy día EA 

Noviembrydel 2009/a las 15h00, se reúnen los siguientes señores Accionistas: 

1)Jenny aulina Villa Jara, propietaria del 1.332% de las acciones ordinarias; 2) 

práncisco Rolando Villa Jara, propietario del 1.332% de las acciones ordinarias; 

3) Jato Rolando Villa Espinosa, propietario del 96.192% de las acciones 

ordinarias, 4) Brárca Alicia Espinoza Pillaga propietaria de 0.053% de las 

acciones ordinarias, 5) Bog ca Victoria Verdugo Ochoa , propietaria de 0.866% 

de las acciones ordinarias, 6) Meíuel Jesús Cruz Siguencia, propietario del 

0.133% de las acciones ordinarias 7) Persa Victoria Villa Espinoza propietaria del 

0.08% de las acciones ordinarias y' 8)--José Moran Palacios, propietario del 

0,013% de las acciones ordinarias. | Los Accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana, 8é deja expresa constancia que el valor de cada acción ordinaria y 

nominativa es de US $ 1.00. L 

En consecuencia, encontrándose presentes el ciento pof Ciento del capital social 

pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta 

General Extraordinaria y oí Accionistas conforme lo dispone el Art. 

238 «e la Ley de Compañías. Sugerencia que es aceptada por todos los 

accionistas. 

Para el efecto presj la sesión su titular el Sr. Jorge Villa Espinosa en calidad de 

PRESIDENTE y actúa como  secretari a Lcda. GLADYS MIRIAN 

CAMACHO LEÓN, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.



La presidencia propone el siguiente orden del día 

1.- Instalación de la Junta General Extraordinaria y AÚniversal de Accionistas. 

2.- Reforma del Acta de Junta General, .Ordinaria del 23.de marzo del 2.009. 

3.- Resolución acerca de la aclajaCión de la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. 

ILVISA, celebrada el daba de Agosto del 2.009 

La junta así reunida, aprueba por unanimidad el po día. 

DESARROLLO 

1.-INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. En este punto del orden del día, al estar 

presentes el ciento por ciento de los accionistas el Sr. Jorge Villa Espinosa, 

declara instalada la Junta General Extraordinaria y Unfrersal de Accionistas. 

2.- - REFORMA DEL ACTAN DEL 25 DE MARZO DEL 2.009.- En este punto 

los accionistas resuelven eiificar el acta del veinte y cinod de Marzo del año 

dos mil nueve que consta aparejada a la mencionada escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos, ya que en tratándose de un error de derecho se 

rectifica en el sentido de que el Articulo correcto es el 236 de la Ley de 

Compañías, mas no como erróneamente consta el Art. pe de la ley de 

Compañías. Además y a través de esta acta los accionistas gónvalidan y se 

ratifican en la moción de modificar, ampliar y reformar el Bbjeto social de la 

Compañía y por ende la reforma del estatuto social, con la única aclaración de 

que en la parte donde se menciona que la Compañía se dedicara a prestar 

servicios de transporte ¿stos se refiere a prestar servicios de transporte de,1os 
e 1 

productos que se fabrican o se comercializan en la compañía hasta las 

servicio 

  

instalaciones de sus clientes o distribuidores mayoristas, mas no comó . 

de transporte de carga para terceras personas o como actividad de la.émpresa..



0100017 

  

punto del orden del día: por intermedio de la secretaria se manifiesta qué en 

vista de que en la escritura de aumento de capital y reform e estatutos llevada a 

cabo el día veinte y cuatro de Agosto del año dos mil nueve celebrada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón. Quito Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se 

ha incurrido en algunos errores. Se resuelve por unanimigád autorizar a la 

Licenciada GLADYS MIRIAM CAMACHO LEON, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía INDUSTRIA LICORERA 

VILLA $. A. ILVISA Proceda a aclarar la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. 

ILVISA, en los siguientes puntos: 1.- El Jómbre correcto de la Compañía es 

INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. ILVISA sin comillas. Por lo que en las 

cláusulas donde se menciona a la Compañía simplemente como INDUSTRIA 

LICORERA VILLA S. A. deberá agregarse ILWISA y suprimirse las comillas de 

estas siglas. Además y en virtud del Art. As la Ley de Compañías se ratifica 

el punto cuatro de la Cláusula Tercera de la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A 

ILVISA. Con la única aclaración de que en la parte donde se menciona que la 

Compañía se dedicara a prestar servicios de iéansporte estos se refiere a prestar 

servicios de transporte de los productos que se producen o comercializan en la 

compañía hasta las instalaciones de sus clientes O distribuidores mayoristas, mas 

no como servici de transporte de carga para terceras personas o como actividad 

de la my f 

Además los accionistas Lmeran y ratifican: el cuadroAe integración de capital y 

el de los socios o accionistas, los mismos que deben hacerse constar en la 

escritura de aclaración del aumento de capital y que se detallan a continuación:



CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL EN 
DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA 
INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. ILVISA > 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

D CAPITAL CAPITAL. [| CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO |” AUMENTO | SUSCRITO 

y, ACTUAL UTIL. NO DIST] NUEVO 
MANUEL JESUS CRUZ SIGUENZA / Y 4,00 /, 66,00 ¿| 70,00/- 
BLANCA ESPINOSA PILLAGA de. 160 /] 26,40 / ” 28,007 / 
JOSE MORAN PALACIOS ALI 0.40 4/7 660 ZA 7,007 / 
BELGICA VERDUGO OCHOA dí 26,00/ | 426,00 / + 452.00“ ) 
JORGE ROLANDO VILLA ESPINOZA /y 2889,60 f | 47409,40 /'| 50299,00 / 
ROSA VILLA ESPINOSA As 240 * 39,60 * | 42.00 // 
FRANCISCO ROLANDO VILLA JARA 40,00 /: 656,00 .. | / 696,00 //|, 
JENNY PAULINA VILLA JARA / 40,007 / 65600 Y 69600 ” 
TOTAL 3004,00 ¿ 49286,00 / 52290,00 

NUMERO DE + 

ACCIONES 
SOCIos 1,00 CIU / ; 

MANUEL JESUS CRUZ SIGUENZA 70,00 l/ / 
BLANCA ESPINOSA PILLAGA 28,00 //- 
JOSE MORAN PALACIOS 7,00 2/, 
BELGICA VERDUGO OCHOA 452,00 // | 
JORGE ROLANDO VILLA ESPINOZA 50299,00 //.* / 
ROSA VILLA ESPINOSA 42,00 / 
FRANCISCO ROLANDO VILLA JARA 696,00 /* 
JENNY PAULINA VILLA JARA . 696,00 / / 

f 52290,00 J       
  ; 

Los mismos que han sido aproba Ss y ratificados por unanimidad por esta Junta 

General Extraordinaria y Universál de Accionistas. 

A 

La Junta General Extraordinaria" y Universal, autoriza a la Gerente General de la 
Compañía, para que suscribgAa escritura pública de aclaración de la escritura de 
Aumento de Capital y la “Reforma de los Estatutos de la COMPAÑIA 
INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A ILVISA, en los puntos mencionados, y 
solicite al organismo de control pertinente, la aprobación del antes mencionado 
acto societario. / Y 

Agotado el orden del día al presidente otorga unos minutos de receso para la 
redacción del acta, la misma que a su vez escuchada su lectura es aprobada por 
unanimidad y sin reformas por todos los presentes. Se levanta laf sesión a las 
17H00. 

La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba que el expediente de la 
presente Junta quede conforme con los siguientes documentos: 
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1.-Lista de asistentes certificada por el Sr. Presidente y Secretario. 

2.-Copia del acta certificada por el Secretario. 

   
      

A e A 

RóÍlando Villa Espinosa £ Leda. Gladys Mirá 
PRESIDENTE- ACCIONISTA SECRETARIA- GERENTE GEN 

UL > 
LL , we de PT 

Manuel Jesús Cruz 0 Sadam a Esf' 

    
    

  

    

    

  

  

  

CI 0300668423 CL 1703166064 
ACCIONISTA ACCIONISTA ACCIONISTA 

a Bélgica Vittoria Verdugo Oc Rosa Victoria Villa Espinoza Y 

   
    

  

      

  

CL 0300775111 CI. 0300587763 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

eZ y po a Doo 
Francisco Rolando Villa Jáfa "Jenny Pulina Villa Jar? - 

CI. 171389762 CI. 1708743867 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

CERTIFICO que la presente acta es fiel copia de sti original. 
yo / 

    

Leda. Gladys Miriam Camacho León 
SECRETARIA - GERENTE 

INDUTRIA LICORERA VILLA S.A.



z 
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_5v REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 7 A 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1790982076001 uN 

RAZON SOCÍAL: INDUSTRIA LICORERA VILLA S.A.ILVISA 

NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP_ LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION: LAMACHO 1 FON GLADYS MIRIAU 

FEE ES ASHMRADES: CES EOMSTMECION: ¡DESDUALEL 
FEC. INSCRIPCION: 06/11/1989 FEC. ACTUALIZACION: 28/03/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 
PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE VINOS Y LICORES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: CHILLOGALIO Barro: HUARCAY Cala: ROSARIO BORJA 

Némcro: ¡OTE 23 Intersección: LUIS GARCIA Oficina: PO — Referencia ubicación: A CINCO CUADRAS DE ESCUELA 

NARIÑO — Tetefono Trabajo: 2828775 Fax:2826775 Telefono Trabajo: 2829351 Email. ifvisafl punto.nsi.ex 

OBLIDACIONES TRIBUTARIAS 

  

  

   
  

* ANEXO DELICE 
* ANEXOS DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE ICE_ALCOHOL 
i DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOGCIEDADES 
* DECLARACIÓN DF RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
*  INPUESTDALA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS A . 

: —T Y ; 

LL, ¿ 
Y DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 0041 ABIERTOS: 1 7 

CERRADOS: 0 
JURISDICCIOK: VREGIONA: NORTE PICHINCHA / " 

2 / Í Y 

, Y / o L 
Lo / / L_- 

FIRMA DELE SERVICIO DF RENTAS INTERNAS 
Ubuaro: UFDÉLALGK — Cugarúe emisión: —QUITO/PAEZ 655 Y RAMIREZ DAVALOS FOCA y Mora: TUMSIEOOS 03:07:47 

RE 

Ei Cocción aeatonal TE : e 

fr * 

2 28 UR RA 

TES 2 0 Ue LURIAPRIVENTES 

Bu 
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HUMERO RUC; 1795 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA LICORERA VERLAS AUN 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

8 pr; a Ene 
Nimea LOTE 23 

Trabajo: 2528351 

      

STABLECIMIENTO: 

000019 

E 
+:0760903 

lA Camión: CINTO Perogaa CHI! 
imersección: LAS GARCIA —Oiicina 

Exal: visa punto.na! es 

   
  

  

NARA RR IMA GUINTA EE DEL ; CÁNTÓN raul ye 
De acuerdo con ler fac :    
EE 38 

  

  

535 7 RAY Fecha y hora: MA 

 



cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TE An RA COMA CERTIFICADA 

debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, veinticinco de noviembre del 

-. Ze Zyr, para $ e! 5 SA En dz 5 p 

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 6509920 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SC. 
Y. DICPTE. Q. 11. 001955, dada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
Intendente de Compañías de Quito, el 09 de mayo del 2011, tomé nota al 
margen de las matrices de: escritura pública del Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía denominada “INDUSTRIA 
LICORERA VILLA S.A. “ILVISA” de fecha 24 de agosto del 2009; Escritura 
pública de Aclaratoria al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
Sociales de la Compañía antes indicada, de fecha 25 de noviembre del 

2009; Escritura pública de Aclaración a la Escritura Aclaratoria de Aumento 
de Capital de la Compañía indicada, de fecha 24 de junio del 2010; 
celebradas ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, respectivamente, de la aprobación del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía indicada, que por la 
presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 19 de mayo de 2011 

DR. FELIPE INÚRRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGESI UINTO DEL CANTON QUI 
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..-.ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.001955, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, el 09 de mayo del 
2011, fueron aprobadas las escrituras públicas de 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL , AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL , así como 

también las Escrituras ACLARATORIAS de dichos actos 
societarios, de la Compañí RIA LICORERA VILLA S.A. 

ILVISA , otorgadas e el Notario Vigésimo Quinto de Quito, el 

24 de agosto del 2909, el 25 de noviembre del 2009 y 24 de junio 
del 2010, respectivamente .Tomé noda de este particular al 

margen de la matriz de la escritura de Cdnstitución de la referida 
Compañía, gtorgada en esta Notaría el/08 de agosto de 1989.- 
Quito , 20 dé junio del 2011.- 

    

       

     
     

    DR/ RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

Dr Rodsigo Salgado Valdez



  

paoon22 
PEU TREO MERCAROTIA 

GEL CARTOR QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del 

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.011, bajo el 

número 2176 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1986 del Registro Mercantil de seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a 

fs 3649, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de MODIFICACIÓN DEL OCIAL; AUMENTO DE CAPITAL; Y,        

    

     
     

VIGÉSIMO QUIN 
DÁVALOS.- Se da 

  

publicado en el Registro ficial 876 

Repertorio bajo el número 27105.- 

"REGISTRADOR; 5 | 

RG/lg.-



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
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ESCRITURA No. 002858 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES. 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA $. A. “ILVISA” 

CUANTIA: 
e 

DE: USD $ 3. 004,00 2 
cu o , Te eS 

A: => “USD $ 52. 290, 00 | tor 2 % 

AUMENTODE: USD $ 49. 286,00 Y dl 
a Ze 1 . 

S. F. 

DI:5C 

LALALA 

mocigá Y % 

En la ciudad de San Francisco de 005 Distrito Metropo a de la 

Ía de hoy lunes veinticuatro (24/4218 agosto del año 

  

República del Ecuador, el 

dos mil nueve (2009) ate mí, DÓCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 
  

   
NOTARIO VIGÉSINIO QUITO DEL CANTÓN QUITO) comlaece la 

Licenciada GLADYS MIRIAM CAMACHO LEON, de estado civil casada, a 
nombre y en represen ación de la Compañía Industria Licorera Villa S. A. 

“ILVISA”, en su A de Gerente/General y Représentante Legal de 

dicha compañía, debidamente autorizado por la Junta General de la 

  

misma, según se desprende del pembramiento y acta que se agregan



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

como documpátos habilitantes.- La compareciente,'es de nacionalidad 

ecuatorianyí mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quitf, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce 

en la forma antes indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la 

minuta de Aumento de Capital que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: henor NOTARIO: En el protocolo de 

escritura pública a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste el 

JOMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA VILLA S. A. «ILVISA” al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIRÁTE.- A la celebración de 

la presente escritura comparece la Licenciada ZÍADYS MIRIAM 

CAMACHO LEON, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la: Compañía Industria LICORERA VILLA S. A. “ILVISA”, 

conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizadá para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Ordinariayde Accionistas de la Compañía, en sesión 

realizada el día miércoles Y nte y cinco de mi marzo de del año dos mil nueve, 
EN A Y a 

según consta de la copia certificada de la la acta que se adjunta,.- “La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil caída de 

profesión empleada privada y con domicilio en esta ciudad de Quít to 

Distrito Metropolitano; y declara expresamente que la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía, Industria Licorera Villa S. A. 

“ILVISA”, en sesión pe el día le e y cinco de Marzo del YAA 

mil nueve, resolvió Aumentar el capital setial de la Compañía Md ustria 

LICORERA VILLA $. A. “ILVISA” y reformar estatutos. Conforme a las 

cláusulas que se detallan a continuación en el presente instrumento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía se 

LICORES $. A. ILVISA, se congifuyó ante el Notá 

a e e 

     
    
Mo eo 

m a



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA, 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

/ 22 

23 

24 

25 

  

   
   

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Notaria anterior el once de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se 

realiza una escritura de _gufítento de capital y reforma de estatutos; la 

misma que fue inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el quince 

de Septiembre del mil novecientos noventa y cuatro.- a Junta General : 

de Accionistas celebrada el día sábado diecinueve de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve, resolvió por unanimidad: lg Ausión de la 

empresa INDUSTRIA DE VINOS Y LICORES S. A. ILVISA,. como 

absorbente de las compañías Carnica Rancho Lourdes $. A. e, industria 

Licorera Cepa de Oro ILCORO CIA. Ltda., cambio de denominación. y. 

codificación de estatutos la misma que se elevo a escritura pública el día 
  

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve ante el Notario 

Doctor Vigésimo Noveno del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez 

la misma que consta inscrita en el registro Mercantil el día diez de Abril 

del año dos mil dos. La Junta General de Accionistas de la INDUSTRIA 

LICORERA VILLA $. A. Sión celebrada el día del veinte y cinco de 

marzo del año dos mil nueve, resolvió aumentar el capital social de la 

compañía en cuarenta y nueve mil doscientos ochenta y seis dólares de. 

los Estados Unidos de América, y por ende reformar los estatutos de la. 

Compañía, conforme nsta del acta que se agrega.- EBCERA: 

DECLARACIONES.- /AUMENTO DE CAPITAL Y ¡REFORMA DE - 

ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, la otorgante SADYS 

MIRIAM CAMACHO LEON, en calidad de Gereríte General de la yv 
a: a . V os 

26 mpañía Industria Licorera Villa S. A.; y, en cumplimiento a lo resuelto 

27 

28 

      

por la Junta General Ordinaria de Accionistas del día veinte y cinco de 

Marzo del dos mil nueve Le permite DECLARAR bajo juramento lo



d
 

10 

11 

12 

13 . 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

siguiente! UNO Que ha aumentado el capital social de la compañía en 

las cifras de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS DÓLARES de los Estados Unidos de América. Aumento que 

sumado al capital social de la compañía se TRES MIL CUATRO 

DÓ RES, alcanza la suma total de /ASINCUENTA Y DOS MIL 

DÁSCIENTOS NOVENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- DOS) | ara el mencionado aumento de capital se emiten 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una.- PRES) Este 

aumento de capital se paga de la siguiente manerá a) Treinta y ocho mil | 

ochocientos setenta y dos dólares, con noventa y dos centavos (USD $ | 

38.872,92), "mediante capitalización de la Utilidad del Año dos mil ocho a ; 
  

reinvertiríb) Dos mil novecientos noventa y nueve dólares con ochenta y 

cuatro centavos ($2.999,84), por capitalización de la reserva legal 

acumulada años anteriores; c) siete mil cuatrocientos trece dólares con 
Co 

veinte y cuatro centavos ($7.413,24), mediante capitalización de la reserva 

facultativa acumulada NA Lo que da un total a capitalizar de 

D CUARENTA Y NUEVE MH DOSCIENTOS OCHENTA Y SEI DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 45286, 00) Aumento 

de capital que ha sido suscrito y pagado en su totalidad en la forma y 

proporción que consta del cuadro del aumento del capital que se agrega a 

esta escritura como parte de la misma y que consta en el Acta de Junta 

General Ordinaria de Accionistas mencionada en anteriormente. Hábiendo 

renunciado los accionista$ de la Compañía a su derecho de atribución y 

se someten al cuadro de integración y pago A de capital que 

será parte integrante de este instrumento. uenta con la que se 

incrementa el capital se encuentra debidamente contabilizada y registrada 

en los Libyó$ contables y legales de la empresá. TRES) ue se proceda a 

la REFOJAMA DE LOS ESTATUTOS, que como consecuencia del Aumento 

|



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QuIro 2 con relación al capital el mismo que dirá: * “EX capital social de la cómpa Í 

  

3 es de CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA D LARES DE 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 52.290) dividi s en encuenta / 

s y dos mil doscientos noventa (52. 290) acciones aan nominativas (e PE 

        

  

IAEA AAA 

6  indivisibles de un valor de UN dólar cada una ($1,00) fumeradas del cero, 

7 Cero, cero, cero uno al cincuenta y dos mil doscientos noventa inclusive. 

38 Que todos los accionistas que suscriben y pagarel presente aumento de . 
- A — 

9 capital son de nacionalidad eduatorianal/ CUATRO) [Además se reforma 

10 también el ARTÍCULO CUARTO en lo relativoál OBJETO SOCIAL .de la 

11 Compañía: EL ARTÍCULO CUARTO de la compañía dirá lo siguiente: la 
  

12 preparación elaboración y comercialización de toda clase de vinos, licores, | 
FA       

e, 
13 jugos, refrescos, y más bebidas complementarias, colas, agua gasificada 

14 y purifi icado de mesa eto. > drá ¿ importar y e> exportar productos, elaborados : 

15 y semielaborados, materia prima, materiales necesarios para la industria” 

16  licorera y DI maquinaria agrícola, industrial, vehículos, | 

17 repuestos, maquinaria de imprenta, maquinaria para fabricación de| 

18 envases de vidrio, plásticos y su respectiva comercialización. Podrá 

19 producir y comercializar productos alimenticios, agrícolas y ganadgrós, | 

20 realizara servicios de faenamiento” y comercialización de carne roja y 

21 blanca. Prestar servicios de transporte. Prestar servicios de maquila. | a 

22 Promover el desarrollo de la agroindustria, así como el cultivo y | 

23 comercialización de caña de azúcar, plantas frutales, hortalizas, | 

24 legumbres, flores, etcétera. Xodo lo concerniente a la agricultura ; 

25 ganadería y sus derivados. Podrá asociarse con empresas de igual o | 

26 diferente objeto social a nivel nacional e atamacons/bo ser | 

27 representante de empresas a nivel nacional o internacional y también 

28 realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley y que
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

guarden relación con su objetivo sociaY/7 CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- A la presente escritura ública se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes: Acfá de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la Compañía Ándustria Licorera Villa S. m/ Eclebrada 

del día miércoles co de marzo del dos mil nueve Y el Liptádo 

de asistentes a la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía. 

Nombramientos de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía. Cuadro de Integración y pago del aumento de capital.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas del estilo y 

documentos habilitantes referidos en está minuta y que fueren necesarios 

para la validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

textualmente.- El compareciente ratifica la mínuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por la doctora Cl Polo Novillo, profesional con 

matrícula número: novecientos sesenta y siete del Colegio de Abogados 

del Azuay”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

C.C.02011o0o 12-3 A vos” 
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QUE J.CORIA que     fe Notarial, o



Quito, Diciembre 20 del 2005 

Licenciada 

GLADYS MIRIAM CAMACHOAEON 

Presente. -    no 
. . : ! / 

La Junta General Universal de Accionistas de. a: compañía DUSTRIA LICORERA 
VILLA S.A. “ILVISA”, celebrada el día de. hoy tuvo a bien nombrar a ¡usted NTE 
GENERAL de la empresa por el periodo de' 'CÍNCO AÑOS. Él Gerente General es el 
Representante Legal de la Compañía. 

Atentamente, 

Katherine > Guillén 
SECRET 'A AD-HOC    

Con fecha 20 de Diciembre del 2005, agépto el cargo al que me han designado y prometo 
cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos de la 
Compañía. 

Atentamente, 

  

CL 020117012-3 

NOTA: La Compañía Industria Licorera Villa S.A. “ILVISA” nace de la fusión por 
absorción y cambio de denominación de Industna de Vinos y Licores S.A; “ILVISA”, 
mediante escrituras publicas otorgadas el 5 de Noviembre de 1999 y 13 de Júnio del 2000 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez y que 
fueron inscritas en este mismo Cantón el 28 de Noviembre del 2000.    
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ESÑECTOR GAVÍLANCS FRURE 
REGISTRADOR MERCANTN 
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kh GISTRADOR MERCANT" 

CEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
"ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA LICORERA 
VILLA S.A. ILVISA CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES 25DE 

MARZO DEL 2009 

En la ciudad d/ Quito Distrito Metropolitano, domicilio principal de la gómpañía, en la cafle 
Rosario BorjA y Luis García esquina, Chillogallo, hoy día miércoles 2'de mafzo del 2009' a 
las 15h00,4se reúnen los siguientes señores Accionistas: _1)Jenny Paulina Villa Jara, 

propietaria del. 1.33% de las acciones ordinarias; 2) Francisco Rolando Villa Jara, 
propietario del 1.33% de las acciones ordinarias; _3) Jorge Rolando Villa Espinoza, 
propietario del 94.19% de las acciones ordinarias, 4) Blanca Espinosa Pillaga propietaria de 
0.053% de las acciones ordinarias, 2) Bélgica Verdugo V. propietaria de 0.20% de las 
acciones ordinarias, 6) Manuel Cruz Siguencia, propietario del 0.13% de las acciones 

ordinarias y_6) Rosa Villa Espinosa propietaria del 0.08% de las acciones ordinarias Los 
Accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, se deja expresa constancia que el valor de cada 
acción ordinaria y nominativa es de US $ 1.00. 

En consecuencia, encontrándose presentes el 99.31% del capital social deciden por 
unanimidad constituirse en junta de Accionistas canfórme lo dispone el Art. 28 de la Ley de 
Compañías. Y LT” 

Para el efecto pfeside la sesión su titular Sr. Jorge Villa Espinosa PRESIDENTE y actúa 

como secretaría la Sra. Gladys Miriam Camacho León, Gerente de la Empresa; ia que 
pide la palabra y manifigsta: que además de los puntos a tratarse se considere lyREFORMA 
AL ARTICULO CUARTO DE LOS ESTATYTOS que se relaciona con la modificación, 
ampliación y reforma del OBJETO SOCYAL de la compañía. Moción que es aceptada y 

aprobada por los asistentes y que se incluye en el orden del día como un punto más a tratar 

en el orden del día. 

La Junta General asítreunida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

1. Instalación de la Junta'General Ordinaria de Accionistas. 

2. Conocimiento y aprobación de los informes de Gerencia y Comisario y Estados 

Financierós del ejercicio ecghómico del'01 de enero al 31 de diciembre del 2008. 

Resolugión a cérca del ayfnento de Capital de la Compañía; y, reforma del Articulo 3. 

NN Quintó de los estatutos. 

, 4. Reforma del artículo cua de los Estatutos, sobre el objeto social de la 

— Compañía. 

DESARROLLO 

1.-Instalación de la Junta General Ordinaria de Accionistas. En este punto del orden del 
día al estar presente el 99.31% de accionistas el Sr. Jorge Villa Espinosa, declara instalada la 
Junta General Ordinaria de Accionistas. 

2.-Conocimiento y aprobación de los informes de Gerencia, comisario y Estados 
Financieros del ejercicio económico del 01 de enero al 31 de diciembre del 2008 La 
Leda. Gladys Miriam Camacho León como GERENTE de la Compañía y en calidad de 
secretaria da lectura al informe económico del ejercicio fiscal 2008, EL Sr. Francisco Villa, 

en calidad de COMISARIO de la Compañía, da lectura a su informe correspondiente al 
ejercicio fiscal 2009 y el Sr. Fernando Veloz V. CONTADOR de la Empresa a pedido de 

Bélgica Verdugo Ochoa da lectura de los estados financieros al 31 de diciembre del 2008,los 
mismos que son puestos a consideración de los asistentes, los mismos que luego de varias 
deliberaciones son aprobados en forma unánime por los accionistas asistentes a la Junta.
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3, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos En de los presehte se 
á tratar El TERCER PUNTO oe ey de DEL DIA: por intermedio de la ¿kcretai 

manifiesta que por requerimiento dela ley de Compañías y regulaciones del secto ' 
requiere que la empresa increménte su cap st, Leo de varias deliberac , 

Junta General de Accionistas en forma unánim8 y con aprobación del 99.31% del capi 

de la compañía en la suma de CUARENTA Y 

  

   L.CAPITA     
   

      

   

  

pagado resuelve AUMENTA; 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 
UNIDOS DE AMERICA ($ 492% 
compañía será de CINCUENT? 
LOS ESTADOS UNIDOS DE A 

totalidad con las cuentas: DISTRIBUIDAS, RESERVA LEGAL 
ACUMULADA DE AÑOS ANTERIORES Y ERVA FACULTATIVO ACUMULADA 
DE AÑOS ANTERIORES. Todos los acciofiistas de la compañía han renunciado -a su 
derecho de distribución y se someten al Cuadro de Integración y Pago del Aumento de 

Capital preparado por la Gerencia el mísmo que también es aprobado por los presentes en 

   

      

forma unánime. La junta adicionalmente decide autorizar al representante legal de la 
compañía, para que en caso de que exista observaciones Por parte de la superintendencia de 

compañías a la cuenta que se utiliza en el presente aumento de capital efectúe los ajustes 
contables respectivos y plantee el incremento de capital en los valores ajustado, 
reemplazando el cuadro de incremento de capital inicialmente aprobado. 

VALORES CON LOS QUE LA EMPRESA CUENTA PARA CAPITALIZAR: 

  
/ 

UTILIDAD AÑO 2008 A REINVERTIR 
.- ' : 390 

/ 38.87.97 

MAS RESERVA LEGAL ACUMULADA AÑOS 
  

  

        
ANTERIORES — 

[ 2,0 0 * 

MAS RESERVA FACULTATIVA ACUMULADA 
AÑOS ANTERIORES 

£ po 

2.4184 
y 

TOTAL A CAPITALIZAR 49.286,00 
  

   

  

   

    

Como consecuencia del aumento de capital, la Junta Geneyal de Accionistas en forma 

unánime resuelve aprobar la REFORMA del AR O/QUINTO del estatuto social 
relativo al CAPITAL, texto qúe es el siguiente: 

+ CULO O- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de, la compañía es de. $ 
52.220,00 dólares de estados unidos de América dividiflos en 52.290 acciones ordinarias, ivas.s.indivisi r de un dólar cada uh y numeradas del 00001 al 32290 nomipativas e indivisibles de un val : , > O MSIE A 
inclusive. 

  

   

    

    

telas 

4.- Reforma artículo cuarfo del Estatuto de la Compañía sobre El _ Objeto Social.- En 
consideración de los presentes se entra a. tratar el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA.- por intermedio de la Lcda. Miriam Camacho Gerente General expone las razones para 

ampliar, reformar y modificar el artículo cuarto del objeto social y pone a consideración de 
los presentes el nuevo texto de este artículo, el mismo que es aprobado por unanimidad y se 
autoriza a secretaria se transcriba el nuevo texto de la reforma. 

  
 



   El -abjetivo social de la compañía es: LA PREPARACIÓN. . ELABORACIÓN Y 
ENTRO 

COMERCIALIZACIÓN. DE- TODA CLASE DE_VINOS, LICORES, JUGOS, REFRESCOS, 
Y __MÁS.._BEBIDAS....... COMPLEMENTARIAS... CQLAS,...AGUA.. GASIFICADA Y 
PURIFICADO, DE MESA, etc. Podrá importar y exportar productos elaborados y 

semielaborados, materia prima, materiales necesarios para la industria licorera y bebidas: 

Importar maquinaria agrícola, industrial, vehículos, repuestos, maquinaria de imprenta, 
maquinaria para fabricación de envases de vidrio, plásticos y su respectiva comercialización. 
Podrá producir y comercializar productos alimenticios, agrícolas y ganaderos, realizara 
servicios de faenamiento y comercialización de carne roja y blanca. Prestar. servicios, de 

ela cultivo y comercialización de caña , de azúcar, plantas frutales, hortalizas, Legumbres, 
flores, etc. Todo lo concerniente a la agricultura ganadería y sus derivados. Podrá asociarse 

con empresas de igual o diferente objeto social a nivel nacional e internacional. Podrá ser 
representante de empresas a nivel nacional o internacional y también realizay' toda ofase de 

s-por la ley y que guarden relación con su objeto Sa 

La Junta General, a a al Gerente General de la Compañía, para que suscribYla escritura 

pública de Aume de Capital, Reforma del artículo quinto de los estatutos y la 
modificación, ampliación y reforma del Objeto Social de la Compañía contemplada en el 
artículo cuarto de los estatutos, además  solicite/4l organismo de control pertinente, la 

aprobación del antes mencionado acto societario, / 

actos y contratos permitidos    
   

  

Agotado el orden del día el presidente otorga unos minutos de recesofara la redacción del 
acta, la misma que a su vez escuchada su lectura es aprobada ppf unanimidad por los 
accionistas y sin relormas por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 17H00. 

La Junta General aprueba que el expediente de la presente Junta quede conforme con los 

siguientes documentos: 

1.-Lista de asistentes certificada por el Sr. Presidente y Secretario. 
2.-Copia del acta certificada por el Secretario. / 

  

   

ando Villa V 
SIDENTE 

  

CERTIFICO que la presente Acta es fiel copia de la original. 

Lcda. Gladys Mífiam Cámacho León 

SECRETARIA - GERENTE 

INDUTRIA LICORERA VILLA S.A 

ILVISA 

  

TM iLVISA. 
[INDUSTRIA LICORERA 

A VILLA S.£  



    
LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDI 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORER4 

  

    

ILVISA 

Quito, 25 de marzo del 2009 00009 07 

Cruz Siguencia Manuel J. Espinoza Pilaga Blanca A. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

GE 
Verdugo Ochoa Bélgica V. 

ACCIONISTA e 

  

Villa Espinoza Rosa V.. Vi Francisco R. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

Yg 
Villa Jara Jenny Paulina Y 

ACCIONISTA 
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EE 

  

NUMERO RUC: 1790982076001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA LICORERA VILLA S.A.ILVISA 

NOMBRE COMERCIAL: 

SLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP.LEGAL / AGENTE DE RETENCION: CAMACHO 1 FON GLADYS MIRIAM 

  

TES ME AERMUIPAPES: GARAGE FEE -ECOESEIMEDON: MBAUNARY 
FEC. INSCRIPCION: 06/11/1953 FEC. ACTUALIZACION: 26/05/2005 

ACTIVIDAD FCONOMICA PRINCIPAL: - — a 
PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE VINOS Y LICORES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: CHILLOGALIO Barria: HUARCAY Calla: ROSARIO BORJA 
Número: LOTE 23 Intersección: LUIS GARCIA Oficina: PB Referencia ubicación: A CINCO CUADRAS DE ESCUELA 
NARIÑO Telefono Trabajo: 2626775 Fax: 2626775 Telefono Trabajo: 28629351 Email. iivisafE punio.nsi.ec 

OBLIGACIONES TRIEUTARIAS 

  

  

  

   
  

* ANEXO DELACE 

t ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN DEICE_ALCOHOL 

¿| DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IYA 

Y INPUESIDA LA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS a - 

A Vo 
LL L. 

Y DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 a) 0041 ABIERTOS Í 1? M 

CERRADOS: 0 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTELPICHINCHA 

| Y 
, Y 

[/ / 2 / 

Ll / — 
FIRMA DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

UBUariO: GrDELAtUR — Cugar de óm sión: GUITO/PAEZ 555 Y RAMIREZ DAVALOS Fecha Y Moral 23 OIR ROTA 
RE 7 * a. 0 * 

. A a + y 

   
: l . 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1790992076001 0009988 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA LICORERA VILLA 8.A. ILVISAN 

ESTABLECIMIENTOS REGIST OS:     Y 

  

Ro, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. IN AP 10:10/1989 

MOMERE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: % 
PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE VINOS Y LICORES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO. — Parroquia: CHILLOGALLO — Barria: HUARLAY — Calle: ROSAPI | BORJA 
Número: LOTE 23 — intersección: LUIS GARCIA — Oficina: PB Telefono Trabaje: 7 
Trabajo: 2629354: Emall: iivisagz punto.nst.ec 

  

26775 Fax: 2626773 / Teletone 

» 

  

  

FIRMA DELCONTMBUYEN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  
  Í 

Usuario: OFDELATORR Lugar sh emisióh: QUITOPAEZ 555 Y RAMIREZ : : Fecha y hora: —23:03:/2005 03:13:42 

E qe. 5 RADA e: Ip ipar toa . 
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vemntiocho de agonio del ano debidamente sellada, firmada y rubricadXK en Guito, o 

dos mil nueve. 

     



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

0530009 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SC. 
1J. DICPTE. Q. 11. 001955, dada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
Intendente de Compañías de Quito, el 09 de mayo del 2011, tomé nota al 
margen de las matrices de: escritura pública del Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía denominada “INDUSTRIA 
LICORERA VILLA S.A, “ILVISA” de fecha 24 de agosto del 2009; Escritura 
pública de Aclaratoria al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
Sociales de la Compañía antes indicada, de fecha 25 de noviembre del 
2009; Escritura pública de Aclaración a la Escritura Aclaratoria de Aumento 
de Capital de la Compañía indicada, de fecha 24 de junio del 2010; 
celebradas ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 
del cantón Quito, respectivamente, de la aprobación del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía indicada, que por la 
presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 19 de mayo de 2011 

  

    

DR. FEL! RALDE DAVALOS /¿£ 
NOTARIO VIGES INTO DEL CANTON f



000010 

...ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.001955, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, el 09 de mayo del 
2011, fueron aprobadas las escrituras públicas de 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL , AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL , así como 
también las Escrituras T S de dichos actos 

societarios, de la Co ñía INDUSTRIA L1ICORERA VILLA S.A. 

ILVISA , otorgadas ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito, el 
24 de agosto dey2009, el 25 de noviembre del 2009 y 24 de junio 
del 2010, rgSpectivamente .Tomé nota de este particular al 

margen de Já matriz de la escritura de Congtitución de la referida 

      

       
   

    R. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON    

De 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 0300 011 
DEL CANTOR LITO 

YODO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del 
SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.011, bajo el 
número 2176 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1986 del Registro Mercantil de seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a 

fs 3649, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de MODIFICACIÓN D AL; AUMENTO DE CAPITAL; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS 

     

    

    

    

   

.040, otorgadas ante el Notario 

itoy DR. FELIPE ITURRALDE 

Resolución de co 
publicado en el 

Repertorio bajo « 

REGISTRADOR 

RG/g.-


